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RESOLUCIÓN No' . 3;2 05
( )

10 JUN 201'
Por la cual se acepta la inSCripción de unos aspirantes a la representación de los EMPLEADOS PÚBLICOS
DOCENTES, EMPLEADOS PÚBLICOS NO DOCENTES, TRABAJADORES OFICIALES Y ADMINISTRATIVOS
TEMPORALES ante el COMITl: DE CONVIVENCIA lABORAr. por la sede seccional Chiquinquirá.

NOMBRE Y APELLIDOS

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales, en ,\§~cia~<!~ 1•• c;p!1fer1d" ..jlOr}a bey,.[l~:llí1992; Acuerdos 066 de 2005,
ley 1010 de 2006, resoluciones 2646 de ~OO8,:!!§~..~.•L20J~, 1356 de 2O't2VY''$46 de 2012 proferidas por elministerio de la protección social, y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RecIoral NO.2864 del 13 dernal'!',.~Jl,.20t1, .~. cc:>r~ ~ todos los empleados Públicos
Docentes, Empleados Públicos no Docentes, T~.~ Y'il\dn)irrisllativos Temporales, de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Co!oI1]l>/a, ~. que el di. 18 de iu?iO de 2014 de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.,
elijan su representante ante el Comité de <;lonviVer1cia Laboral, por la ~ C.eOIlaI, y Secciona les: Duitama,
Sagamaso y Chiquinquirá. Lo anterior, ~.COnflJr\'r1idad con '" establecido en el Estatuto General y el Reglamenlo
adoptado mediante Resoluciones No. 5163, 5164, 5169 y 5171 de 2012.

Que de acuerdo a la Convocatoria, seihscribieron
siguientes Empleados Públicos no D~htés a dicha Representación, los

NOMBRE Y

Que revisada la inscripción, junto con la certificación allega
encontró que los Empleados Públicos no Docentes rel
mediante Resolución No. 2884 del 13 de mayo de 20M,
5163,5164,5169 Y 5171 de 2012.

En mérito de lo expueslo anteriormente, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ADRIANA lUCIA JIMENEZ
CAMILO ANDRES BERRIO
CARMEN HERMINIA DUAR
(Principal)
MAURICIO BUllA ROBAYO S

MERO DE
C~DULA DEPENDENCIA

40.040.022
7.318.112 IONAl CHIQUINQUIRA

23.490.998

Humano de la UPTC, se
los requisitos establecidos

amento adoptado mediante Resoluciones No.

ARTICULO PRIMERO. Aceptar la inscripción como aspirantes a la Representación de los Empleados Públicos
no Docentes por la Sede Seccional Chiquinquirá ante el COMITl: DE CONVIVENCIA LABORAL de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, a los inscrHos con sus respectivos suplentes que se
relacionan a continuación, toda vez que cumplen con los requisitos de que trata la Resolución Rectoral NO.2884del 13 de mayo de 2014.

/

NUMERO DE DEPENDENCIA
CÉDULA

40.040.022 SECCIONAl CHIQUINQUIRA
7.318.112
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CARMEN HERMINIA DUARTE DE HERNANDEZ 23.490.998' SECCIONAL CHIQUINQUIRA

(Principal)
MAURICIO BULLA ROBAYO (Suolente) 7.305.342

i .

ARTIcULO SEGUNDO. Contra la presente Resolución, procede el recurso de la Reposición ante el Rector de
la Universidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notific~dón

ARTIcULO TERCERO: La SecretarIa General notificará vla correo electrónico, el contenido del presente acto
administrativo a los candidato inscritos citados en el ArtIculo 10 de la parte resolutiva del presente acto
administrativo, al tenor de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y de conformidad con la autorización otorgada por

los mismos.

ARTíCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE PUBLíQUESE y CÚMPLASE

'U l\l~lU'~
Dada en Tunja, a los

ANDO ÁLVAREZ ÁLVAREZ

Rector
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